
Puntaje

5

 Objetivos institucionales

2

1

Indicador

Competencias y conductas 

asociadas

Evaluación anterior

Evaluación actual

Comentarios para la 

retroalimentación

Evaluación final

Porcentaje de cumplimiento 

programado al primer semestre

Porcentaje de cumplimiento 

programado al segundo semestre:

Porcentaje de cumplimiento del año

Resultado

Porcentaje de cumplimiento de 

indicador segundo semestre

Evidencias

4

3

Es consistente en su comportamiento y se 

destaca entre sus pares y en los entonos donde 

se desenvuelve.  Puede afianzar.

Su comportamiento se evidencia de manera 

regular en los entornos en los que se 

desenvuelve. Puede mejorar.

Comprenden los resultados a ser medidos, cuantificados y verificados que adelantará el 

gerente público para el cumplimiento efectivo de los objetivos de la entidad. Se sugiere que 

los compromisos acordados en el ejercicio de la concertación deban ser mínimo 3 y máximo 

5 por cada Gerente público.

se verifica el avance de los compromisos e indicadores definidos en la etapa de concertación 

y se registra el resultado del indicador asociado al compromiso con corte al segundo 

semestre del año (no acumulado). Este deberá expresarse en términos porcentuales 

reflejando lo ejecutado frente a lo programado durante este periodo

Comprende los soportes que acompañan la ejecución de los compromisos gerenciales y que 

pueden encontrarse de forma física y/o virtual. Para ello se deberá consignar una breve 

descripción del producto o actividad indicada como evidencia, así como la ubicación de la 

misma ya sea en medios físicos o electrónicos.

Corresponde al lapso de ejecución del compromiso concertado en el cual deberán 

adelantarse las acciones necesarias para el cumplimiento del mismo.

Corresponden a las principales acciones definidas por el gerente público que harán posible 

el logro de los compromisos gerenciales generando así las evidencias que permitan el 

seguimiento a la gestión. Estas no deberán ser menos de 3 ni más de 5 por cada 

compromiso gerencial.

Son las establecidas en el artículo 2.2.4.2 del Decreto 1083 de 2015.

Se registra la información de la última evaluación disponible, resultado de la evaluación de competencias 

de la evaluación anterior. En caso de no contar con información se deja en blanco la casilla en mención.

El superior jerárquico visualiza la totalidad de la valoración integral de competencias e identifica  y 

registra las fortalezas y oportunidades de desarrollo del gerente público que acompañan su gestión.

Es el resultado final de la valoración realizada por su superior jerárquico, el par y sus subalternos de las 

competencias comunes y directivas.

Se verifica el avance de los compromisos e indicadores definidos en la etapa de 

concertación y se registra el resultado del indicador asociado al compromiso con corte al 

primer semestre del año.

Fecha inicio – fin

Actividades

Peso ponderado

Porcentaje de cumplimiento de 

indicador primer semestre

Observaciones del avance y 

Oportunidades de mejora

Este resultado se obtiene de la valoración de cada una de las conductas asociadas a todas las 

competencias en una escala de 1 a 5, obteniendo por cada competencia un promedio simple. Este valor 

debe multiplicarse por el porcentaje previamente asignado a cada evaluador (superior jerárquico, 60%; 

par, 20%; subordinados, 20%) 

Se registra el porcentaje programado de cumplimiento de cada compromiso gerencial para 

este periodo.

Se registra el porcentaje programado de cumplimiento de cada compromiso gerencial 

durante este periodo.

Se refiere al resultado final alcanzado, que se obtiene de la sumatoria entre el cumplimiento 

del primer y segundo semestre de acuerdo con lo concertado.

Será el porcentaje de cumplimiento de los compromisos gerenciales del año de acuerdo con 

el peso ponderado que se asignó al compromiso institucional. 

Se registran los aspectos de mejora para el cumplimiento de los compromisos concertados 

que se encuentren retrasados conforme a lo programado.

Corresponde al porcentaje de cada compromiso concertado con el superior jerárquico, en 

función de las metas de la entidad. La asignación del peso porcentual por cada compromiso 

no podrá ser mayor de 40% ni menor a 10%, obteniendo en la sumatoria del porcentaje de 

todos los compromisos un máximo de 105%. Los factores del 5% adicional al 100% serán 

acordados entre el gerente público y su superior jerárquico (por ejemplo, el cumplimiento de 

las metas concertadas en menor tiempo al programado, el logro de un mayor número de 

actividades de las pactadas, es decir, el 5% de factor adicional se otorga por el cumplimiento 

de más de lo esperado). En cualquier caso, un gerente público debe concertar como mínimo 

el cumplimiento del 100% de sus compromisos gerenciales.

Para la definición de los porcentajes se debe tener en cuenta la importancia estratégica de 

cada meta y compromiso concertado, otorgando así mayor ponderación a los compromisos 

que atiendan metas y/o resultados de mayor impacto para el cumplimiento de las metas 

institucionales.

ANEXO 1

Son los definidos en la planeación institucional en concordancia con lo establecido con el 

Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estratégico Sectorial, el Plan Estratégico Institucional y 

el Plan de Acción Anual y que deberán estar relacionados con los compromisos de cada 

gerente público.

No es consistente en su comportamiento, 

requiere de acompañamiento. Puede mejorar.   

Su comportamiento no se manifiesta, requiere de 

retroalimentación directa y acompañamiento. 

Puede mejorar.

Es la representación cuantitativa en número o porcentaje que debe ser verificable 

objetivamente y mediante el cual se determina el cumplimiento de los compromisos 

gerenciales.

Esta valoración contempla la percepción que el superior jerárquico, el par y los subalternos tienen sobre las competencias comunes y directivas 

del Gerente Público.

Compromisos Gerenciales

ANEXO 2

Guía metodológica para la Gestión del Rendimiento de los 

Gerentes Públicos - Acuerdos de Gestión

Manual de diligenciamiento Anexos 1 y 2 Criterio de valoración

Es consistente en su comportamiento, da ejemplo 

e influye en otros,  es un referente en su 

organización  y trasciende su entorno de gestión. 

Para llevar a cabo el ejercicio de valoración de las competencias se dispone del Anexo 2: Evaluación de competencias , se incluyen los campos 

cuyo alcance es el siguiente:

Las competencias se valorarán en una escala de 1 a 5 que mide el desarrollo de las conductas esperadas, de acuerdo a los siguientes criterios de 

valoración:



% cumplimiento 

programado a 1er 

semestre

% cumplimiento de 

Indicador 1er 

Semestre

Observaciones del 

avance y 

oportunidad de 

mejora

% cumplimiento 

programado a 2° 

semestre

% Cumplimiento de 

indicador 2° 

Semestre

Descripción Ubicación 

Realizar actividades educativas y culturales de acuerdo con la oferta cultural del Museo de Bogotá - MDB y el Museo de la Ciudad Autoconstruida -MCA
Listados de asistencia y 

registro fotográfico  (incluye 

la realización de encuestas 

Link: 

https://drive.google.com/driv

e/folders/1kl6YhDThRLj2IG
Distribuir contenidos temáticos producidos por el Museo de Bogotá -MdB y del Museo de la Ciudad Autoconstruida -MCA, en entornos digitales de uso público.

Contenidos distribuidos 

registrados en la matriz de 

publicación en canales 

Link 

https://drive.google.com/file/

d/1DbzjWrsZO73IU1MIkyW
Realizar servicios de mediación en las exposiciones del Museo de Bogotá -MdB y del Museo de la Ciudad Autoconstruida - MCA.

Listas de asistencia de los 

servicios de mediación

Link: 

https://drive.google.com/driv

e/folders/1rCfeSmcZmem1z

4
Implementar una estrategia de 

territoralización de la presencia 

del Museo de Bogotá 

Realizar acción en pro del 

proyecto de territorialización 

que permita posicionar el 

Museo de la Ciudad 

Autoconstruida como un 

espacio de debate ciudadano

Documento 

compilado con textos 

finales de la 

publicación

1/01/2023 - 

31/06/2024
Realiar los contenidos e Implementar el plan para la construcción participativa para la publicación del Museo de la Ciudad Autoconstruida 20% 100% 100%

Durante el mes de febrero y 

marzo se realizaron 

encuentros, entrevistas, se 

recopilar materiales existentes 

y se produjeron los contenidos 

adicionales.

Durante el mes de abril, se 

entrega el documento para la 

publicación del Museo de la 

Ciudad Autoconstruida al 

equipo de la editorial del IDPC 

para continuar con el proceso 

de edición del mismo. 

0% 0% 20% 100%
Manuscrito final para la 

publicación del MCA

https://drive.google.com/driv

e/folders/10_STvZsxi2sfem

Ed9c0T8RJtOGI3ZQga?us

p=sharing

Total 100% 100% 100%

0%

100%

FECHA 

VIGENCIA

LINK: 

https://docs.google.com/spr

eadsheets/d/1QrVYeVCV4K

tdemFGeWnEac12Na8CaV

PI/edit#gid=1186616881

https://drive.google.com/drive/folders/1T

qtjk4xyOmzFXwuX7hZTPYAySPMeRq1K?us

p=drive_link

https://drive.google.com/driv

e/folders/1O3bsuJcp3-

HbhndNicfSVorrQl7FczC5?u

sp=drive_link

Peso 

ponderado

100%

100%

100%

100%

Registros actualizados o 

ingresados en colecciones 

colombianas (listado de 

registro)

Actas de las sesiones de la 

mesa de museos

CDP de entrega de 

estimulos a ganadores

60%

60%

60%

0%

% Cumplimiento 

año 

20%

20%

20%

20%

Entre enero a junio se 

realizaron 80 acrtividades 

educatuvas, 639 mediaciones y 

120 contenidos distribuidos

en el primer semestre se 

cumplio con los registros 

proyectados 80 fichas de 

registor por mes 480 registro 

enj total para el primer 

trimestere

Se realizaron 5  reuniones de la 

mesa. m{as el acompañamiento 

con la secretaría tecnica en 

gestión como proyectos de 

simulacro distrital de museos y 

noche de museos

Se expidieron todos los 

registros presupuestales para 

las becas correspondientes al 

primer pago. Se anexan los 

certificados de registro 

presupuestal de tres ganadores 

(1 para Proyectos 

museográficos y 2 para Beca 

Programación MCA) 

60%

60%

60%

0%

40%

40%

40%

40%

40%

40%

40%

100%

20%

20%

20%

20%
1/01/2023 - 

31/06/2023

Actividades

Verificar el registro, identificación y clasificación de la información existente en los registros de las piezas de la colección del Museo en la herramienta "Colecciones Colombianas"

Cumplir a cabalidad las funciones de Secretaría Técnica de la Mesa Temática de Museos con el fin de operativizar el plan de acción de  la mesa de museos y la noche de museos

Realizar la entrega de estimulos a ganadores de las convocatorias de becas

1/01/2023 - 

31/06/2025

Fecha inicio-

fin dd/mm/aa 

1/01/2023 - 

31/06/2023

1/01/2023 - 

31/06/2024

Garantizar el funcionamiento del 

Museo de Bogotá -MdB y del 

Museo de la Ciudad 

Autoconstruida -MCA, como un 

espacio que fomenta el diálogo 

mediante el desarrollo de 

Gestionar la colección del 

Museo de Bogotá en 

"Colecciones Colombianas", 

para facilitar su uso y consulta 

a la ciudadanía.

Apoyar la gestión de la Mesa 

Temática de Museos y la 

implementación de Noche de 

Museos

Fortalecer y apoyar la ejecución 

de iniciativas ciudadanas para 

la circulación de nuevos relatos 

de la ciudad, por medio de la 

entrega de estímulos de 

fomento asociados a proyectos 

museográficos

 Indicador

# actividades 

educativas y 

mediaciones en el 

Museo de Bogotá y 

del MCA 

# de registros de la 

colección del Museo 

de Bogotá en 

Colecciones 

Colombianas

# sesiones de la 

Mesa Temática de 

Museos

# Becas otorgadas

1

2

3

5

Objetivos 

institucionales

Implementar una estrategia de 

territoralización de la presencia 

del Museo de Bogotá 

Implementar una estrategia de 

territoralización de la presencia 

del Museo de Bogotá 

Implementar una estrategia de 

territoralización de la presencia 

del Museo de Bogotá 

Implementar una estrategia de 

territoralización de la presencia 

del Museo de Bogotá 

Concertacion para el desempeño sobresaliente (5% adicional. Describir los compromisos gerenciales adicionales) 

1/3/2023

2023-2024 Firma del Supervisor Jerárquico Firma del Gerente Público 

ANEXO 1: CONCERTACIÓN, SEGUIMIENTO,  RETROALIMENTACIÓN  Y EVALUACIÓN DE COMPROMISOS GERENCIALES

 Concertación Evaluación

Avance Evidencias

N° 
Compromisos 

gerenciales
Resultado 

https://drive.google.com/drive/folders/10_STvZsxi2sfemEd9c0T8RJtOGI3ZQga?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/10_STvZsxi2sfemEd9c0T8RJtOGI3ZQga?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/10_STvZsxi2sfemEd9c0T8RJtOGI3ZQga?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/10_STvZsxi2sfemEd9c0T8RJtOGI3ZQga?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1Tqtjk4xyOmzFXwuX7hZTPYAySPMeRq1K?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1Tqtjk4xyOmzFXwuX7hZTPYAySPMeRq1K?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1Tqtjk4xyOmzFXwuX7hZTPYAySPMeRq1K?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1O3bsuJcp3-HbhndNicfSVorrQl7FczC5?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1O3bsuJcp3-HbhndNicfSVorrQl7FczC5?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1O3bsuJcp3-HbhndNicfSVorrQl7FczC5?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1O3bsuJcp3-HbhndNicfSVorrQl7FczC5?usp=drive_link


5

4

3

2

1

Superior Par Subalterno

60% 20% 20%

Cumple con oportunidad en función de estándares, 

objetivos y metas establecidas por la entidad, las 

funciones que le son asignadas

4 5 3

Asume responsabilidad por sus resultados 3 4 4

Compromete recursos y tiempos para mejorar la 

productividad tomando las medidas necesarias para 

minimizar los riesgos.

5 5 5

Realiza todas las acciones necesarias para alcanzar los 

objetivos propuestos enfrentando los obstáculos que se 

presenta

5 4 4

2,6 0,9 0,8

Atiende y valora las necesidades y peticiones de los 

usuarios y de ciudadanos en general
4 5 5

Considera las necesidades de los usuarios al diseñar 

proyectos o servicios. 
3 4 3

Da respuesta oportuna a las necesidades de los 

usuarios de conformidad con el servicio que ofrece la 

entidad. 

4 5 5

Establece diferentes canales de comunicación con el 

usuario para conocer sus necesidades y propuestas y 

responde a las mismas. 

5 5 5

Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de 

otros
5 5 4

2,5 1,0 0,9

Proporciona información veraz, objetiva y basada en 

hechos. 
3 5 5

Facilita el acceso a la información relacionada con sus 

responsabilidades y con el servicio a cargo de la entidad 

en que labora. 

5 5 4

Demuestra imparcialidad en sus decisiones. 5 5 3

Ejecuta funciones con base en las normas y criterios 

aplicables. 
5 5 5

Utiliza los recursos de la entidad para el desarrollo de 

las labores y prestación del servicio. 
3 4 5

2,5 1,0 0,9

Promueve las metas de la organización y respeta sus 

normas. 
4 5 3

Antepone las necesidades de la organización a sus 

propias necesidades
5 5 5

Apoya a la organización en situaciones difíciles. 3 4 4

Demuestra sentido de pertenencia en todas sus 

actuaciones
4 5 4

2,4 1,0 0,8

Mantiene a sus colaboradores motivados
3 4 5

Fomenta la comunicación clara, directa y concreta
4 5 3

Constituye y mantiene grupos de trabajo con un 

desempeño conforme a los estándares. Promueve la 

eficacia del equipo. 

5 4 5

Genera un clima positivo y de seguridad en sus 

colaboradores. 
5 3 4

Fomenta la participación de todos en los que unifica 

esfuerzos hacia objetivos y metas institucionales.
4 5 5

2,5 0,8 0,9

Anticipa situaciones y escenarios futuros con acierto. 
3 5 3

Establece objetivos claros y concisos, estructurados y 

coherentes con las metas organizacionales. 
5 3 5

Traduce los objetivos estratégicos en planes prácticos y 

factibles. 
3 5 3

Busca soluciones a los problemas. 5 5 4

Distribuye el tiempo con eficiencia. 4 5 5

Establece planes alternativos de acción. 5 5 5

2,5 0,9 0,8

Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, los 

proyectos a realizar.
3 5 3

Efectúa cambios complejos y comprometidos en sus 

actividades o en las funciones que tiene asignadas 

cuando detecta problemas o dificultades para su 

realización.

4 4 4

Decide bajo presión. 3 5 5

Decide en situaciones de alta complejidad e 

incertidumbre.
4 5 5

2,1 1,0 0,9

2,4 0,9 0,8

4,2 84%

FECHA 1/03/2023

VIGENCIA 2023-2024 Firma Superior Jerárquico

ANEXO 2: VALORACION DE COMPETENCIAS

Criterios de valoracion

Es consistente en su comportamiento, da ejemplo e influye en otros,  es un referente en su organización  y trasciende su entorno de gestión.

Es consistente en su comportamiento y se destaca entre sus pares y en los entornos donde se desenvuelve.  Puede afianzar.

Su comportamiento se evidencia de manera regular en los entornos en los que se desenvuelve. Puede mejorar.

Total Puntaje Evaluador

Su comportamiento no se manifiesta, requiere de retroalimentación directa y acompañamiento. Puede mejorar.

Competencias comunes

y directivas
Conductas asociadas

valoracion de los servidores 

publicos  [1-5]

Valoracion actual

No es consistente en su comportamiento, requiere de acompañamiento. Puede mejorar.   

Comentarios para la 

retroalimentación 

1
Orientación a 

resultados 4,3

Valoracion 

anterior 

Total Puntaje del valorador

2
Orientación al 

ciudadano 4,4

Total Puntaje Evaluador

Total Puntaje Evaluador

Total Puntaje Evaluador

3 Transparencia
4,4

Total Puntaje Evaluador

Total Puntaje Evaluador

5
Liderazgo

4,2

3,9

4,3

4
Compromiso con la 

organización

7
Toma de Decisiones

TOTAL

Firma del Gerente Público 

valoracion  final 

4,2

6
Planeación



Nombre del Gerente Público: 

Área en la que se desempeña:

Fecha:

100%

PONDERADO 80%

VALORACION DE COMPETENCIAS 4,2

PONDERADO 20%

NOTA FINAL 97%

CUMPLIMIENTO FINAL 97%

FECHA: 1/03/2023

VIGENCIA: 2023-2024

CONCERTACION 0% 0%

Firma del Supervisor Jerárquico Firma del Gerente Publico.

Anexo 3. Consolidado de evaluación del Acuerdo de Gestión

LUIS CARLOS MANJARRÉS MARTÍNEZ 

Museo de Bogotá

1/03/2023

ANEXO 3: CONSOLIDADO DE EVALUACION DEL ACUERDO DE GESTION 

CONCERTACIÓN, SEGUIMIENTO,  

RETROALIMENTACIÓN  Y EVALUACIÓN DE 

80%

17%




